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DATOS BASICOS PARA ELABORACIÓN DEL CONTRATO 
I) BENEFICIARIO (proyectos tipo)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL​​​​​​​​​​​​​​​:   


CI: 

RUC:                                   BPS:                                                DICOSE: 

DOMICILIO REAL:

Calle:
N°:
Ciudad:
Dpto.

DOMICILIO CONSTITUIDO: Si este es el mismo que el indicado como domicilio Real solamente marque aquí con una cruz               

Calle:
 N°:
Ciudad:
Dpto.:

II) ASISTENCIA TECNICA –

	Nombre del Técnico:
	

	RUC: 
	

	ROL:
	


IV) DATOS DEL ESTABLECIMIENTO –

	N° de Padrón/es
	Sección Judicial
	Departamento
	Superfície (Hás)
	Código Tenencia *
	Indice CONEAT

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


* Códigos de Tenencia

1. Propietario

2. Arrendatario

3. Pastoreo a 11 meses o régimen similar

4. Ocupada por la empresa y la propiedad de socios de la misma

5. Medianería

6. Ocupante o cualquier otro título

I TENENCIA DEL BIEN

El documento que acredite la tenencia del bien debe especificar: 

· Nombre del beneficiario, 

· Número o números de padrones, 

· Superficie de cada padrón,

· Carácter de la tenencia de cada uno. 

· En caso de Sucesiones y/o cualquier persona jurídica se deberá presentar documento notarial que especifique el Nombre y la Cedula de identidad del representante, administrador o apoderado.

Se debe presentar la información para TODOS los padrones que explote el beneficiario, independientemente que el proyecto solo se ejecute en una parte de ellos y no en la totalidad. Esta información se solicita a efectos de realiza la calcificación de los beneficiario.

	Tipo de tenencia 
	Documento a presentar

	Propietario
	· Opción 1: Fotocopia del Título de propiedad original, esta fotocopia deberá ser verificada y firmada por el Tec. Reg. de Producción Responsable con el original a la vista.

· Opción 2: Certificado Notarial 



	Arrendatario
	· Opción 1: Fotocopia del contrato de arrendamiento original vigente, esta fotocopia deberá ser verificada y firmada por el Tec. Reg. de Producción Responsable con el original a la vista y carta notarial firmada por el propietario del campo dando su consentimiento a que se ejecute el proyecto planteado en el plazo previsto.

· Opción 2: Certificado Notarial y una carta notarial firmada por el propietario del campo dando su consentimiento a que se ejecute el proyecto planteado en el plazo previsto.

	Uso o usufructo del bien o Comodatos
	· Certificado Notarial que acredite este tipo precario de tenencia y carta firmada por el propietario del campo dando su consentimiento a que se ejecute el proyecto planteado en el plazo previsto.

	Colonos 
	· Documento emitido por el  INC – Dirección de Regionales y Colonias (Formulario N° 31 / 9), firmado y sellado por el Jefe Regional. En el mismo se establece el tipo de tenencia, padrón/es, superficie y el plazo.

	Sucesiones
	· Estas deberán estar inscriptas y presentarse Certificado Notarial donde se especifique que el beneficiario es parte de la sucesión, padrones afectados y superficie que le corresponde.
· Para poder presentarse la Sucesión debe tener DICOSE y BPS a nombre de la sucesión.


Todas la Cartas Notariales a ser presentadas deberán cumplir con presentar la información mínima que se solicita en el punto 1.

Otros casos, además se deberá presentar:

Sociedad Civil: Contrato de la sociedad y carta poder nombrando al representante de la sociedad firmada por todos sus integrantes.

Sociedad de Hecho: presentar carta poder nombrando al representante de la sociedad firmada por todos sus integrantes.

Sociedad en Comandita simple o por Acciones, S.R.L. se deberán presentar los estatutos y  carta poder nombrando al representante firmada por todos sus integrantes.

Sociedades Anónimas con acciones nominativas, se deberá presentar estatutos y carta poder para la persona autorizada a firmar contrato en nombre de la sociedad. 

II DICOSE: 

Fotocopia de la Declaración anual de DICOSE del ejercicio en curso. En caso que las dotaciones hayan variado mucho entre dos declaraciones se deberán presentar las declaraciones de los 2 últimos períodos.

En caso que luego de presentada la última declaración realizada se hayan realizado importantes movimientos se deberá anexar la Planilla de Contralor Interno.

Observaciones: la información de DICOSE debe coincidir con lo que se declara en el cuadro correspondiente del documento de proyecto predial. 

III Inscripción en el BPS y planilla de trabajo del MTSS
    Constancia de inscripción al BPS, y nn caso de tener personal              dependiente, deberá presentar la Nómina   Rural.

IV Fotocopia de la Cedula de Identidad
V Croquis Coneat

VI Inscripción en Hidrografía:


Fotocopia del registro de Inscripción en Hidrografía, en el caso de que 
ya existan obras anteriores que deban ser reparadas.
BENEFICIARIO
Debe existir coherencia entre los documentos presentados y lo declarado en el proyecto.

Adicionalmente, el beneficiario del proyecto debe ser el titular que figura ante BPS, tener DICOSE a su nombre y el certificado de tenencia de los bienes también debe estar a nombre del beneficiario.
DOCUMENTOS LEGALES












